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S e dec lara texto oficial 7 a u t é n t i c o e l de l a 
é í « p o s i c i o n e s oficiales, cualquiera que sea s u 
or igen , publicadas en l a f a c e t e de M a n i l a , por 

tanto uerán obligatorias en s u cumplimiento. 

i&up&rior Pecreto de 20 de F e b r e r o de 1861>. 

S e r á n snscritores forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectiTñ? 
pioyinci&s. 

R e a l ó r o e n de 26 de Setiembre ae 186] . 

OBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 4.° 

Manila, 23 de Octubre de 1889. 

J q l 
I -

| 
• 

Para sustituir á los Médicos de visita del Hos-
I ,1 de Sao Juan de Dios en vacantes y au-

., , 
í10'''' ce: 

FC Í Establecimiento dos plazas de Módicos su-
sites que disfrutarán la gratificación señalada 

teas Médico 3.° cuando esté encargado de visita. 
; Estas plazas se proveerán por concurso, con-

iendo preferencia en él: 
i los Médicos que subiesen hecho sos estudios 
la Universidad de esta Capital, obteniendo 

..lia de sobresalientes. 
A los naturales de Filipinas que procedan de 
tra Universidad. 

H 
I 

va;::, 

A los deims que las soliciten sin estas cir-
: ffisíancias, 

necesarias 

debiendo todos reunir las condicio-
pira optar á plaza de Médico del 

Las instancias de los aspirantes se dirijirán' 
rlMédico Director del citado Hospital, el que 
( ,p cursará á mi autoridad con su informe. 

Comuniqúese j publíquese. 
W E Y L E R , 

i ; 

Ipron 

Bemsi 

Administración Civi l . 
Manila, 11 de Octubre de 1889. 

distas las noticias oficiales recibidas, de con-
esaJ rmidad con lo propuesto por la Dirección ge-

de A.dtninistr cion Civil y lo informado por 
tospeecioa general del Ramo, vengo en de-

lo siguient : 
w ' Míulo ÚQÍC'Í. Se declara terminada la epi-

Mía de cólera-morbo asiático en la provincia 
Apanga, habiendo ocurrido el último caso, 

^ 6 de Setiembre último, 
ripiase, publiques?, dése cuenta al Miuis-
. de Ultramar y vuelva al Centro Directivo 
103 efectos que proc-dí-m. 

W E Y L E R . 

ido _ 

Y.^ila , U de Octubre de 1889. 
ftmM 4 ^S 11" r̂'ias ofici ilt'S recibidas, de con-
^ ai coa lo propuesto por la Dirección gen — 

^ e A'tamistraeioi) Civil é informado par la 
¿ l011 general del Ramo, vengo en decretar 
>ente-

iculo 1.° ga declara terminada la epidemia 
lia ^ ^ ^ " a s i a t i c o en la provincia de Nueva 

habiendo ocurrido el último caso el dia 2 
^ b r e último. 
. Piase, publiquese, dése cuenta al Ministerio 

ijjj. aiIJar y vuelva á la Dirección general de 
facion Civil á los efectos que procedan. 

WEYLER. 

Secretaria. 
Ic 1 Xo Negociados.* 
S n e f 0* Gobernador General se ha servido 

ü̂o para generdi conocimiento se publiquen 

en la Cfaceta oñcialy los nombres de los Gobernftdor-
cillos que han sido elegidos para 1̂ bienio de 1889 
á 91, en los pueblos qu« á continuación sa expresan: 

Provincia de Albay. 
D. Ramón Bonafé. 
Provincia de Bulacan. 
D. Francisco B^rn irdo. 
D. José de la Fuente. 
Provincia de Mindoro. 
D. Eugenio Eudencia. 
D. Pedro Baldera. 
Provincia de Tarlac. 

D. Mariano Rig-or. 
Provincia de llocos Sur. 
D. Juan Arboleda, 
D. Eug-enio Tomaneng-. 

Malilipot. 

Malolos. 
San Rafael 

lling-. 
I r i run. 

Victoria. 

tado D. Mariano Cervantes Torres, Médico titular 
del distrito de Samar, á la licencia de seis me
ses que disfrutaba por enfermo en la Península, 
declarándole cesante de dicho destino, por ao haber 
verificado su embarque antes da terminar la ex
presada licencia; y debiendo declararse también 
vacante definitiva dicha titular y proveerse en la 
forma y turno que corresponda. 

Lo que se publica en la ^Gaceta» en cum
plimiento de lo prevenido por el art. 5.° del 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 8 de Octubre de 1889.—Delgado. 
Vig-an, natur.s. 
Magsingal. 

S.erlagardela Urna. 

l.or hgards la lerM. 

1 .arl'jprdelalerna. 

1. er lugar dala lema. 

3.8r lugar de la tema. 
2. ° id. id. 

Manila, 22 de Octubre de 188^.—Monroy. 

DIRRCCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sanidad. 
Por la Subsecretaría del Ministerio de Ultramar, 

con fecha 2 de Ag st > pr ximo pasado y bgo 
el núm. 713, ha sido comunicada al Exorno. Sr. 
Gobernador General la Real orden siguiente: 

«Excmo Sr.—El Ministerio de la Gobernación 
con fecha 29 de Julio último, comunica á este 
Ministerio la Real érden siguiente.—El Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
fecha de hoy á la Dirección de Beneficencia y 
Sanidad la Real órden siguiente.—Iltmo. Sr.—Con 
objeto de apreciar debi iamente el trascurso de 

Tos veinte dias desde la última invasión de có
lera-morbo, fiebre amarilla ó peste de Levant3 en 
las epidemias de estas enfermedades, para la apli
cación del régimen cuareutenario prescrito en el 
art. 40 de la Ley de Sanidad y disposiciones 
reglamentarias vigentes: el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la R -ina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que nuestras Arntoridades en 
las Antillas y en Filipinas y nuestros Cónsules 
en el extrauj ro consignen siempre en las pa
tentes la fecha del último caso de las referidas 
enfermedades^ previniéndose á las Direcciones de 
Sanidad de los puerros de la Península^ terri
torios é Islas adyacentes qu^ cuando no se con
signe en la patente la fecha expresada se cuen
ten los veinte dias mencionados desde el dia en 
que consta la publicación de la órden de las 
Autoridades indicadas 6 de los Gobiernos extran
jeros, declarando limpias las procedencias del 
punto donde se hubiera padecido la epidemia.— 
Lo que de Real órd'n comunicada por el Sr. 
Ministro de Ultramar, t aslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y dispuesto su cumplimiento por la misma 
Superior Autoridad en decreto de 12 de Setiem
bre líltimo, se publica en la «Gaceta» á los efec
tos oportunos. 

Manila, 23 de Octubre de 1889. = Delga lo. 

Por Rpal órden núm. 710 de 30 de Julio último, 
ha sido desestimada la prórroga que ha solici-

Don H . í . Dean, representante y gerente 
de la razón social Andrews y Compañía, se 
servirá presentarse en esta Dirección para ente
rarle de un asunto que le interesa. 

Manija, 23 de Octubre de 1889.—El Subdi
rector, Manuel López Gamundi. 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R , 

Servicio de la plaza para el dia 25 de Octubre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 6.—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 3.a %. Brigada, D. León 
Elola.—Imaginaria, otro de la X Brigada mixta, Don 
Manuel Serrano.—Hospital y provisiones, Artillería, 
segundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i g i 
lancia aonUda, Caballería.—Paseo de enfarmoí. Ar 
tillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

,De órden de S. E., e General Gobernador Militar, i n 
terino.—El T. O. Sargento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S, L . CIUDAD DE MANV-A. 

Relación de los trabajos ejecutados durante la pr i 
mera quincena del mes de Octubre actual, en las obras 
del abastecimiento de ag-uas potables á esta Capital. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se han colocado en Gsg'alang'in, Tondo, 619 metros 

de tuberías de 4 pulg-adas y 8 bocas de incendios. 
En la calle Real de la Ermita se han colocado 4 me

tros de tubería de 3 pulgadas y una llave de paso. 
Se han cubierto con grava las líneas de tuberías es

tablecidas en la Ermita y construido una caja de fá
brica para una llave de retención. 

Continúa la construcción del puente y una línea de 
tubería en sustitución del de A^ala, 

Obras de conservación. 
Se han reparados 46 fuentes de vecindad y se ha 

hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se han relevado 4 bocas de incendio, y arreg-lo 9 

de ellas. 
Se han relevado 3 cajas de reg-istro y rectificado la 

altura de 28 de ellas. 
Se h*n reparado 8 fug-as de agua que se notaron en 

las tuberías. • 
Se han arreglado con piedra partida los baches for

mados a inmediaciones de las cajas de registro. 
En el camino de servicio de las obras se han hecho 

reparaciones necesarias. 
Servicio particular á domicilio. 

Se ha hecho la instalación del servicio de aguas en 
las casas de Flaviano Aben, situadas una en la calle 
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de S. José en Trozo, otra en la calle de Benavides y 
otra en la calle de Lemery. 

Igual instalación se hav hecho en la de D. Simón 
Shumer, plaza de Goiti, y en la de D. Antonio Tinc-
huntan en la calle del Rosario (Binondo.) 
Servicio público trabajo de las máquinas y consumo 

de ag-ua. 
Se han regado las calzadas calles y paseos los dias 

que no ha llovido. 
Las máquinas han funcionado los dias 2, 3, 4, 5, 9, 

10 y 11 sosteniendo en los depósitos la altura de agua 
conveniente. 

El agua que ha entrsdo en ellos durante la quin
cena ha sido 89.329 m.3 

La que ha salido de ellos para abastecer á la pobla
ción ha sido 91943 metros cúbicos que dá un prome
dio de 6129 metros cúb eos diarios el consumo máximo 
se verificó el dia 15 con 6712 metros cúbicos y el mí
nimo el dia 11 con 6409 metros cúbicos. 

Lo qde en virtud de acuerdo del líxcmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial», para gene
ral conocimiento, 

Manila, 23 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas, en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la primera quincena del mes 
actual. 

Obra de construcción de una, alcantarilla en sustitución 
del puente de Magdalena, situado al final del arrabal de 

San José. 
Se terminaron los trabajos de terraplén de la rampa 

de los p-ones bomberos. 
Oirá d i reconstrucción de los estribos y aletas del puente de 

Avilés, que se ejecuta por contrata. 
Siguen las escavaciones de las aletas del puente. 

Obra de terraplén del estero de Sibacon. 
En la presente quincena funron conducidos por los 

polistas y peones bomberos 316 volquetes que ano-
jan 158 metros cúbicos de tierra. 
Obra de construcción de 123 metros lineales de alcantarilla 

de fábrica para desagüe de una parte de la calle 
de Cabildo, 

Continúese la escavacion asi como la limpieza de 
la actual alcantarilla que existe en la entrada de 
otra clase la cual enlaza con la nueva que lleva 
construida i 9 metros lineales. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito, Intramuros. 

Se continuó el arreglo de los biches con piedra 
partida, grava y arena conchuela en las calles de 
Arzobispo, Anda Beaterío, Solana, Real y plaza de 
Santo Tomás. 

2. ° Distrito, Binondo. 
Continúese en la reparación de los firmes con pie

dra picada, grava y arena conchuela en las calles 
de Caballero, llang-ilang. Jaboneros, Numancia y San 
Fernando. 

3. er Distrito, Binondo. 
Se continuó en cubrir baches con piedra par

tida, grava y arena conchuela en las calles de San 
Vicente y San Jacinto y continúase en los derribos 
para la prolongación del pasaje de Norzagaray desde 
ia calle Nueva á la de San Jacinto. 

4:.'' Distrito, Sta. Cruz. 
Continuóse en la extendida de grava en las calles 

de Kchagiie y Bilibid. 
5. ° Distrito. S. Miguel. 

Se continuó en la extendida de materiales y l im
pieza de cunetas en las calles de Novaliches, Espinoza 
General Solano; 

6. ° Distrito. Sampaloc. Spl 
Continúese en rellenar baches con grava en la calle 

de Alix y se continuó en la limpieza de cunetas y 
extendida de' grava en el pavimento en la de Centeno. 

7. ° Distrito, Quiapo, 
Se continuó el terraplén del estero de la Plaza del 

Carmen y se rellenaron baches con piedra partida y 
arena conchuela en las calles de Sta. Rosa, Plate
ría y Concepción. 

8. ° Distrito, San José. 
Continuase en la limpieza de cunetas en las calles 

de Zalazar é Izquierdo, 
9.° Distrito, Tondo. 

Se continuó en la limpieza de cunetas en las calles 
de la Gran Divisoria, Haya, Zapa, Meisic, Lemery y 
Asunción. 

40 Distrito. Paseos calzadas y jardines. 
Continuase en el relleno de baches c n piedra par

tida, grava y arena conchuela en el campo de Bagum-
bayan y Puerta Real. 

11 Distrito, Ermita. 
Se continuó en la extendida de p edra partida, grava 

y arena conchuela en la calle Real, terraplenándolo 
con el rodillo de vapor. 

I d . Distrito, Malate. 
Co itinuase en la extendida de piedra partida, grava 

y arena conchuela terraplenándolo con el rodillo de 
vapor en las calles Real y Nueva. 

12 Distrito San Fernando de Dilao. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en la calle 

del Rosario, Malosac y continuaron la extendida de 
piedra partida, grava y arena eonchuela en la de 
San Marcelino. 

Lo que de órden del Excmo. Sr, Corregidor, se pu
blica en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 22 de Octubre de 1889.—Bernardino Mar
zano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos prorrogados y cumplidos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca-' 
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación, el Sr. Corregidor en de
creto de esta fecha se ha servido disponer que los in 
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el p'azo de diez dias k contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así ser t n desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes contado desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos. 
Dias Parroquias T r a m o s Nichos 

3 Binondo. 
6 S. Franc.0 
7 Sta. Cruz. 
7 Binondo. 
7 Catedral. 
8 I d . 

10 Ermita. 
14 Binondo. 
18 Catedral. 

19 I d . 
20 Binondo. 
22 s . F. de Dilao-
25 S. Franc." 
27 S. Miguel. 

82 
82 
82 
83 
83 
83 

9 
9 

10 

11 
t i 
11 
11 
14 

D.a Gervasia Oteiza de Rara.z 
M. R P. Fr. José Fernandez. 
D." M.* Mamerta de Ocampo 
D. Eulogio Ochua. 
D.a Clara Avila. 
D ' Ana M.a Prudenc.aRoxas 
D.a Teodora Hernández. 
D.* Eustaquia Avila. 
Excmo. Sr. D. Bonifacio 

Montojo y Robledo. 
D. Juan Rojo. 
D. Arcadio Trinidad. 

:D. Miguel Rodrigo. 
Fr. Vicente García. 
D.a Hilaria Carbonel. 

Prorrogados. 
D i a s . Parroquias . T r a m o s . Nichos. 

8 
8 

16 
29 

56 3 D.a Isabel Nieto. 
56 4 La niña Loreto Cardell. 
57 5 D a Ursula Ayllon. 

129 8 D. Dionisio Baltasar. 
Párvulos cumplidos. 

D i a s . Parroquias . Nichos. 

3 Binondo. 188 María Trinidad Urbano. 
7 Ermita. 189 María de la Paz Cirugeda y Gavoso. 
8 Malate. 190 Pánfilo de los Santns. 
9 Dilao. 192 Gavino Cruz Fabián y García. 

14 Binondo. 193 Miguel Paulo de Castro. 
Prorrogado. 

D i a s , Parroquias . Nichos . 

15 » 120 Dolores M. Enriquez. 
Manila, 21 de Octubre de 1889.—BeruardinoMarzano.l 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión celebrada 
el dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 de 
Noviembre próximo á las diez de su mañana para 
contratar en concierto público la obra de construc
ción de un cuerpo de edificio destinado á escuela 
de niñas del arrabal de Malate. E l acto tendrá lugar 
ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des
pacho situado en las casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaria para conocimiento 
del público los documentos que han de regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional para po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y nueve pesos y noventa y nuev ecéntimos (pfs. 19'99) 
en metálico depositada al efecto en la caja de este nom
bre de la Tesorejía general de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. A l principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subas
tas y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto público la obra de construcción de un 
edificio destinado á escuela de niñas del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 

de regir en «1 concierto, se compromete á ^ 
su cuenta dicha obra al precio de . . . ( a q u í ^ 
en letra y guarismo.j 

Fecha y firma del proponeQ. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótuj7 

posición para contratar en concierto público 1°' ^ 
de construcción de un edificio para escuela / 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889.=Berüar(lin 
zano. 

Cumpliendo con lo acordado por el g 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión celebr1 
dia 16 del actual, se ha señalado el dia 4 
viembre próximo á, las diez de su maüaaa"1 
contratar en concierto público la obra de col 
cion de un cuerpo de edificio destinado ^ 
de niños, del arrabal de Malate. E l acto te 
gar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, e[ 
despacho situado en las casas Consist riales 
liándose de manifiesto en esta Secretaría Dará 
nocimienta del público, los documentos que ha/ 
regir en el concierto. Las proposiciones se 
rán exactamente al modelo adjunto y se pre 
rán en pliegos cerrados durante la primera 
hora del acto. Los pliegos deberán contener < 
cumento que acredite haber consignado como 
tía provisional para poder tomar parte en la 
cion, la cantidad de 19 pesos, y 99 céntimos, ($ ijí 
en metálico depositada al efecto HU la caja de 
nombre de la Tesorería general de Hacienda j 
la del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las 
posiciones que falten á cualquiera de estos reqS 
tos y aquellas cuyo importe exceda del presupua 
A l principiar el acto del remate, se leerá la insii 
cion de subastas y en caso de procederse á nmj 
citación verbal por empate, la mínima puja ad 
sible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal queJ 

hibe, enterado del anuncio publicado por la Sec: 
ría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
de de los requisitos que se exijen para contratar 
concierto público, la otra de construcción de un 
ficio destinado á escuela de niños del arrabal cU 
late, y de todas las obligaciones y derechos que 
de regir en el concierto, fe compromete á tomar 
su cuenta dicha obra al precio de (aquieliu-
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma del proponpnte. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: m 

posición para contratar en concierto público la ' 
de construcción de un edificio para escue a deniñoi 
del arrabal de Malate. 

Manila, 19 de Octubre de 1889 —Bernardino 
"zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de HaciepdMl 
ha servido disponer que el dia 25 de Noviemb» B 
próximo y á las diez en punto de su mañana, seC{'L 
lebre concierto público y simultáneo, ante esta A(r||j 
ministracion Central y la suba terna de la ProVia?p 
de llocos Norte, para vender el camarín de dep6sij|5 
y embarque de tabaco rama y casa del encarg1 
del mismo que la Hacienda posee en el puê 0 
Dirique de la expresada provincia, con la rê aJâ  
un cinco por ciento del tipo que rigió en el aDte 
ó sea por la cantidad de 347 pesos y 25 céntimos 
progresión ascendente. . ^ 

Las proposiciones deberán presentarse en J5^ . 
sello 10.a ó su equivalente el dia y hora señalado^ 

E l expediente en donde consta el pliego de ^ 
diciones y demás documentos facultativos, ^ ^ 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este W 
hasta el dia del concierto. | 

Manila, 23 de Octubre de 1889.-Luis Sagúes. 

La Intendencia general de Hacienda se b a ^ g i 
disponer en decreto fecha 19 del mes actual, $ , 
dia 20 de Noviembre próximo y á las diez ^n P ¡jj 
de su mañana se celebre ante esta Admni13 tJtt. 
Central y la depositaría de la provincia de ^ 
gas, el 27.° concierto público para vender 1* ^ 
«San José» procedente del antiguo Resguardo ^ ] 
positada en dicha provincia, bajo igual ^P0 ^11^^ 
en el anterior ó sea por la cantidad de 31 P ^ j l 
céntimos en progresión ascendente y con ^ l ^ f r 
pliego de condiciones que se halla de i n a D l i a citad* 
el Negociado respectivo de este Centro y en 
Administración de Batangas. .. . 3 

Manila, 23 de Octubre de 1889.=Luis Sag^6 • 
id* 

La Intendencia general de Haciend se n 
disponer en decreto fecha 19 del mes aC ^ 
el dia 20 de Noviembre próximo y á las .¿¡niflí*' 
punto de su mañana, se celebre ante esta 
tracion Central y la Depositaría de la proV 



¿e Manila—Núra, 294 Octubre cb 1889. 

ig0 concierto público para la venta de la 
, Vicente Ferrer* procedente del antiguo 

W v depositada en diclia provincia, bajo igual 
0 en el anterior ó sea por la cantidad 

.37) ciento cincuenta y cinco pesos, treinta 
rjoi5 en el anterior ó sea por la cantidad 
155" 

de condiciones que se halla de mani-
W 'níin10S en PRODrcsion ascendente y con arre 

-i 

f el Negociado respectivo de este Centro y en 
r f AfiinÍDistraciOÜ ^ Albay. 
;>j:;%3 de Octubre de 1889.=Luis Sagúes. 3 
ínuii) _ _ _ _ _ 

'iao. Sr. Intendente general de Hacienda se 
f '^o disponer que eldia25de Noviembre próximo 

diez en punto de su mañana se celebre ante 
^jQÍstraoion Central y la depositaría de Ha-
t \niique' concierto público y simultáneo 

jer los bienes embargados al chino Euge-
tna Tan-Tiengco, con la rebaja de un 5 p g 

que rigió en el anterior ó sea por la can-
íe &B Pesos ^ céntimos, en progresión ascen-

C0Q eotera sugecion al pliego de condicio-
L\¡-do Vor â Intendencia general en decreto 

de Febrero del año úl t imo, 
íspedieate en que consta la valoración y la re-
L ¡os bienes de que se trata enagenar se ha-

, manifiesto en el Negociado respectivo de este 
I hasta el dia del concierto, 

ufe proposición es se presentarán en papel del sello 
• su equivalente, el dia y hora señalados. 

19 de Octubre de 1889.—Luis Sagii s. 2 

DHINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

¡ providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
iaoíorizado D. Juan Sánchez, vecino de San José 

jienavista de la provincia de Antique, para rifar 
es y efectos en combinación con el sor-

Je Lotería que ha de celebrarse en el mes de 
año próximo ds 1890. 

|nfa f5e compondrá de 6U0 papeletas con 75 nú-
6correlativos cada una y ai precio de 3 -pesos 

Jle leta , hallándose depositados dicbos efectos en 
irle D. Anselmo Alicante, vecino de aquella ve-

p en observancia á lo dispuesto en el Regla-
idel ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
il conocimiento. 
nila, 19de Octubre de 1889.-Walfrido Regueiferos.2 
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^ ^ y enf18 ^e^^endo subastarse de nuevo la 
' ̂  -re^a 611 dicho establecimiento, por 
^pj-g de los medicamentos, efectos y 

idos en la relación que fig'ura en 

de h Junta Económica del Laboratorio 
. ^05^o de Medicamentos de este ffiercüo, 

Un zaxofon mi b. 
Dos id . en si b. 
Dos flescornos. 
Un cornetin. 
Tres id . 
Dos.sarsones. 
Uno id . 
Dos trombones. 
Dos id. 
Un barítono. 
Uno id . 
Un bastubas en si b . 
Un id. id. 
Un bajo eliconen si b. 
Uno id . id. id . 
Un redoblante antiguo. 
Una caja viva id . 
Dos castañuelas. 
Un bombardino. 
Un id . 

0£50 
5'00 

IS'OO 
9'00 
S'OO 

SO'OO 
4'00 
4'00 
6£00 
S'OO 
O'IO 
B'OO 
4C00 
6'00 
5^00 

So'OO 
20'00 
30^00 
32'00 

5£00 
l'OO 
0'20 
S'OO 

e'oo 
Y para que conste, firmamos la presente acta en dicha 

plaza, dia, mes y año.—El músico mayor de ArtilleríaT 
Teodoro Vil lapol .—El músico mayor del núm. 6, Ma
nuel Galí.—El músico mayor del núm. 2, Venancio Za
carías.—El músico mayor del núm. 3, Manuel Garrido. 
—-Presidí .=E1 Coronel Teniente Coronel primer Jefe, 
José Gramaren.—Es copia.—El Coronel Teniente Co
ronel primer Jefe, Gramaren. 1 

el expediente, por haberse declarado desiertas dos l i - | 
citaciones sucesivas y primera convocatoria de pro
posiciones particulares, se convoca á una segunda, 
para la ejecución de dicho servicio, el dia 4 de No
viembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
en las oficinas de la Dirección de este Laboratorio, 
sito QXX el Hospital Militar, en el que se hallarán de 
manifiesto todos los dias no festivos, de ocho á doce 
de la mañana, los pliegos de condiciones y precios 
límites, asi como la relación de que se hace mérito. 

Las proposiciones irán ajustadas en un todo al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 18 de Octubre de 1839.—Gregorio Olea. 

M O D E L O DB P R O P O S I C I O N . 

Don vecino de calle de . . . . 
núm. . . . enterado del anuncio, pliego de condiciones 
y de precios límites para contratar por el término de un 
año, la ad ¡uisicion y entrega en el Laborotorio Sucur
sal y Depósito de Medicamentos del Ejército de Fi l ip i 
nas, de los medicamentos, efectos y envases com
prendidos en la relación de que también se halla en
terado, se comprímete á tomar á su cargo el servi
cio correspondiente á dicho suministro por ó 
con la rebaja de . . . . por ciento, (todo en letra) de los 
precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponents. .2 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Por el presente edicto y en virtud de oQcio del Sr. 
Comandante de Marina de San Juan de los Reme
dios de 10 Julio último, cito, llamo y emplazo á todo 
el que pueda dar alguna noticia de la residencia de 
Félix Gayada, tripulante que fué de la barca española 
«Soledad,» naufragada en Cayo Gumcho el año de 1884, 
á quien corresponde en concepto de salvamento y pa
gas devengadas, 28 pesos en oro, para que por el tér
mino de treinta dias, á partir desde esta fe íha se pre
sente en esta Comandancia de Marina para el fin i n 
dicado. 

Manila, 21 de Octubre de 1889.—José de Barrasa. 

REGIMIENTO INFANTERIA JOLO N U M . 6. 
Autorizado este Cuerpo para la venta en pública su

basta de la parte de instrumental renovado y que ,80 re
laciona á continuación, el dia 29 del corriente á las 9 
de la mañana, ante la Junta económica de este Regi
miento, se enagenará dicho instrumental bajo los tipos 
indicados. Lo que se hace saber para conocimiento 
dé las personas que deseen tomar parte en dicho a;to. 

Manila, 20 de Octubre de 1889 .—El C. T. C. primer 
Jefe, José Gramarén. 

Acta núm. 12. 
En la plaza de Manila y á los 26 dias del mes de Se

tiembre de 1889, reuuidos los músicos mayores de los 
Regimientos Artillería peninsular, núm. 2, 3 y 6, res
pectivamente, que suscriben, en el cuartel de la Lu
neta que ocupa el Regimiento núm. 6, en cumpli
miento de lo ordenado por el Excmo. Sr. General Go 
bernador militar del dia anterior, con el fin de justipre
ciar el instrumento viejo del citado Regimiento para 
su eoagenacion; y examinados por los mismos los 
referidos instrumentos han opinado por unanimidad 
valorar en la forma siguiente: 

Un requinto en mi b. con trece llaves. 
Un flautín en re b. cinco llaves. 
Un requinto en mi b. con trece llaves. 
Tres clarinetes en sí b. con trece llaves. 
Tres id . id. en id. i d . 

GOBIERNO P. M. DE C VVITE. 
Hallándose depositarios en el Tribunal del pueblo de 

Silan de esta provmeia, un ca abao Castrado y un 
caballo de pelo rosillo, cogidos sueltos sin dueño conocido 
en la jurisdicción de dicho pueblo, se anuncia al p ú 
blico, por medio de la «Gaceta oficial», k fin de que el 
que se considere dueño de dichos animales, se preseat e 
eu este Gobierno k reclamarlos con los documentos de 
propiedad, dentro de 30 dias, contados desde su public 
cion; apercibido quede no hacerlo, se proiederá. á su 
venta en pública subasta. 

Cavite, 21 de Octubre de 1389.—Vázquez. 

Hillkndose depositada en el Tribunal del pueb'o de 
Santa Cruz de esta provincia, una c-trabi la paridera 
cogida suelta sin dueño conocido en la jurisdicción 
de dicho pueblo, se anuncia al púb ico por medio de 
la «Gaceta oficial», á fin de que el que se considere 
dueño de dicha caraballa, se presente en este Gobierno 
á reclamarla, con los 'documentos justificativos de su 
propiedad dentro del término de 30 dias, contidos desde 
su pnb icacion, apercibid > que de n > hacerlo asi se 
procederá á su venta en pública subasta, 

Cavite, 23 de Octubre de 1889.—Vázquez. 

S^ORSTARÍA DE LA JUNTA DE REALES 
á-LMONEDA-S. 

El dia 16 de Noviembre próximo k las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Juata de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua .\duana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. José 
Malab, enclavado en el sitio denominado Ragan, juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 190 pesos 98 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su 

basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Tumauini, provincia-de la Isabela de Luzon, denun
ciado por D. José Malab. 
I a La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Ragan, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 84 hectá
reas, 64 áreas y 50 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
terrenos denunciados por Domingo Ramos^al Este, idem 
id. por Felipe Canceran y al Sur y Oeste, terrenos baldíos 
realengos. 

2* La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 190 pesos y 98 cént. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Admonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación a l 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia citada, la cantidad de g 9̂ 54 7i8 que importa el 

0 del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo* 
la proposición, pero fuera del sobre que la con-5 p o 

que 
tenga entregará cada licitador esta carta dé pagó que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será drvuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, ínterin no trascurra el ter 
mino para ejercitar el derecho de tauteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando lo» 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no pondrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a > > . • 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo-
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad 
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentra 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resol 
tase la misma igualdad entre las proposiciones pn-stn 
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tadas en esta Capital y la proviocia de Isabela de Luzon, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y «nuncie con la debida anticipación. El licita-
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir a este 
acto personaimenle ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Reutas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
í>or si le co viniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Lnzou, según el punto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 

ó en la provincia expresada. 
14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15, La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su-
ualterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adiudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta at>o-
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique eí 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
au favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
7 siendo además responsable al pago de la diferencia 
rae hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
lubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis-
' rador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde-
lelegado de Hacienda de la expresada provincia, según el 

adjudicatario tenga por conveniente. 
ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
•jaldios realengos, se resolverán gubernativamente, ín-
erin los compradores no estén en plena y pacífica pose-
¡on, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
¿solverán siempre por la vía gubernativa. 
Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 

posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten-
ler en el examen de la resolución de las dudas sobre 
incites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
nlta de cabida del terreno subastado y del expediente 
esultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
U la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
jando en caso contrario firme y subsistente y sin de-
"echo a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to-
ios los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrador Cen-
ral de Rentas y Propiedades—Luis Sagües. 

MODELO DE PEOPOSTOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
)frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
3ii el sitio de de la jurisdicción de la 
orovincia de en la cantidad de con en
era sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
nanifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
a condición 6 / del referido pliego. 3 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
áe subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Antonio Tan-
layu, enclavado en el sitio denominado Ragan, juris-
iiccion del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 

el tipo en progresión ascendente de 219 pesos, 37 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu

blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 123, de fe
cha 7 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abrabam García 
García. 2 

El dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta del casco y vari s efectos de la 
Goleta de guerra «Valiente», bajo el tipo en progre
sión ascendente de 3479 pesos, 40 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 23, de fecha 23 de 
de Julio del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

Por providencia de esta fecha, dictada en el expe
diente de su razón por el Excmo. é lltmo. Sr, Vica
rio Capitular Gobernador Eclesiástico del Arzobispado de 
Manila, Sede vacante, se manda sacar k pública su
basta para el dia sábado, 9 de Noviembre entrante, á 
las 11 en punto de la mañana, en los estrados de este 
Tribunal Eclesiástico, el arrendftmiento de las tierras 
situadas en los lugares denominados Sumpong y Sa-
pang matua del pueblo de Santa Rita y Barás del 
barrio de Oábanbangan del de Bacolor, ambos de la 
provincia de la Pampanga, pertenecientes á la Cape
llanía fundada por D. Guillermo de Jesús, que posée 
actualmente el Presbítero D. Francisco Canda, con ar
reglo al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 23 de Octubre de 1889.=Cuyugan. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ecocmo. 
S r . Gobernador General de estas I s l a s . 
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T o t a l . . . 
Mani la , 21 de Octubre de 1889.—El Enfermero mayor, A n d r é s 

Cerezo. _ 

Providencias judiciales 
D o n Antonio P i z s r r o Iñig-uez, Juez de pr'mpra instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo que de estar en el pleno e jer 
cic io de sus funciones, yo el infrascrito Escr ibano doy te. 

P o r e l presente cito, l lamo y pmolazo á l a ausente G a 
br ie la de l a C r u z , vecina del arrabal dfi Sampaloc de esta 
provincia, para que por el t é r m i n o de 30 dias, a c ntar desile 
l a p u b l i c a c i ó n de estp. edicto, ^e presente en este Juzgado 
para declarar y defenderse de l a causa n ú m 5351 que i n s 
truye Contra l a m i s m a y otros por u s u r p a c i ó n de estado 
c iv i l , apercibido que de no liacerlo dentro de dicho plazo se 
s u s t a n c i a r á y fa l lará la expresada c^ usa en su ausencia y re 
b e l d í a , p a r á n d o l e a d e m á s los perju ic i i s que en derecho h u 
biere lugar 

Dado en Quiapo á 21 de Octubre, de 18'9 = Antonio F i -
zarro Iniguez.—Por m a n d a i o de s u S r í a . , Eus taqu io de Men
doza. .3 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo a l procesado B a 
sil io V i l l e n a , natural dn] pueblo de Malolos. provincia fie B u -
lacan , de 37 anos de edad, vecino de' arrabal de t^an M i 
gue l y en seivicio de D Bas i l io Ve larde para que en e l 
t é r m i n o de 30 dias, se presente en el Juzgado para s ' r l e 
notificcido del auto dictado en l a causa n ú m 5196 seguida 
contra el m i s m o por atentado contra los agentes de 1H a u 
toridad c ü á n d o e para ser t fne ia , apercibido que de no hacerlo 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lu^ar 

Dado en Quiapo á 7 de Octubre de !88J.=Antonio P i z a -
rro I ñ i g u e z . — A n t e mi , P l á c i d o del Barrio. 

Por providencia del S r . Juez de primera ins tanc ia de este dis
trito de Quiapo, recai'ja en la cau^a n ú m . 5351 por usurpnsion 
de estado c iv i l , se cita l l ama y empl- za al tes 'go aumente 
B a s i l i o doaquin, in'Mo, so ti ro, de 14 a ñ o s de edad, natural y 
vecino del arrabal de S a m i ^ l o c , opera io f n l a imprenta de 
A m i g o s de l P a i s empadronado en la C a b e c e r í a que admii i /stra 
D . Marcelo de los Reyes , p a ' a que p» r el t é r m i n o de 9 dias 
á contar desde esta fecha, s-e presente en este Juzgado á a m 
pl iar FU declarac on en l a referida causa. 

Quiapo , y oficio de im cargo á 21 de Octubre de 1889.— 
Eus taqu io de Mendoza. 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de pr imera instancia del 
distrito de Binondo Mani la 

Por t i presente cito, l lamo y fmplazo a l procesado ausente 
J u a n Canomsado, in-do, s Itero, de 46 a ñ o s de edad, natural 
de San helipe provincia de Zambales , carabinero que f u é de 
l a primera cempañí .» , para qu'j ( n el t é r m i n o dé 30 d as, á 
contar de^de Ja p u b h c i c m n del presente en la «Gaceta of ic ial» 
de estas Is las , se pres< nle en este Juzgado ó en l a c á r c e l de 
Bi l ib id , bajo apercib miento de que no bacerlo dentro de d i 
cho t é r m i n o , sentem iaré la c a u s a n ú m . 6455 que instruyo 
centra el mismo y otros por conirabai do de monedas, p a r á n 
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo, y of ic ió de mi cargo á 23 de Octubre de 
1P89—Ricardo R i c a f o r t . = P o r mandado de su S r í a . , J o s é de 

R e y e s . 

Por providencia del Sr . Juez de pnmera ¡jw 
nondo. dictada en la causa n ú m 6883 que se i 
t r a Antero de los Santos por lesiones, se ciia • 
plaza al ofendido Eustaquio Ramir>'z. indio, t 
a ñ o s de edad, natural de l a cabecera de ii0; 
promete, del vapor í íGravina» , para que en el u 
d as, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edi 
rezca en el Juzgado á objeto de ampliar su A 
l a mencionada causa, apercibido que de no hac 
f^rido plazo le p a r a r á n los perjuicios que en , , 
hiero lugar 

inundo y oficio de m i cargo 22 de Oct»K^ 
Rafael G L l a n o s , Dre 4 

Por providencia del S r Juez de pr imera instanci 
trito de Intramuros , r e c a í d a en las aciuacioaes • 
voluntaria promovidas por D " F lorenc ia , D. Rosenif1' 
L i c e r i a A m p ó n y Lorenzo, en solicitud de que g.11̂  
ú n i c o s y universales herederos de sus difuntos herm 
Petrona y D • D a m í a n a cambien api llidadoa 
renzo; se cita á los que se crean con derecho ¡TÍÍ 
sada herencia, se pres nten en este Juzgado 
a c c i ó n en el t é r m i n o de 30 dias, á contar dv,,-
cacion de este anuncio en l a « G a c e t a oflciaTt 
que d» no verificarlo se les p a r a r á n loa penujCi|! 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Mani la y E s c r i b a n í a da mi cargo á 2i * 
bre de 1889.—Manuel Blanco . 

D o n Ale jandro Va l l e y Cr laós tomo , Juez de paz , 
interino del l a primera ins tanc ia de ijsta Capital 
ferm dad del propietario y que de serlo y estar j , 
ciclo de sus funciones, el infrasento Escribano ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo k los reor 
Santi go B u n j a n o y , Hi lar io Bunjanoy , Máximo Xnli 
Catal ino Tribunato , naturales de a a n N i c o l á s y vecio! 
r i l i , mayores de e d a l , para que en el término dj i 
á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este, edicto en i,' 
de Mani la» , se presenten en este Juzgado para ser ^ 
de u n a providencia r e c a í d a en l a causa núm. 453JJ 
tra los mismos se instruye por lesiones mutuas A 
teligeneia que de hacerlo as i les oiré y administraréi 
pue* de lo contrario s e g u i r é sustanciando dicha caJ 
aus ncia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios 
lugar. 

Dado en C e b ú á 7 de Octubre de 1889.—Alejanij Debi 
—Por mandado de su S r í a , Vicente Franco . 

_ circe 
Don Doroteo Solis , Juez de Paz de esta Capital é . 

primera ins tanc ia de la provincia do Pangasinán,]! 
tucion reglamentaria, de cuyo actual ejercicio de M too. 
nes yo el presente E s c r i b a n o doy fé . 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al rao aui<s ^Bf 
miro Terc ias , indio, soltero, de 30 anos di1, edad IK-
c i ñ o de 8an F a b i á n , da esta provincia, de estatura repi: 1 q 
delgado, color moreno, nariz chata , barba lammna.:-: ¡ji] 
y ojos negr s, tiene u n a cicatriz y tres lunares en la a . 
que por el t é r m i n o de 30 dias. contados desde la <j|| p 
blicacion del presente edicto en l a «Gaceta de Manila 
s e n t é en este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta Cnplul j _ , 
testar los cargos que contra é l resultan en la c usaia ManilJ 

Sor hurto; que de hacerlo asi se lo oirá y guarlaríi 
e lo contrario se le d e c l a r a r á rebelde y contu'az.jj 

t icaren respecto 1 mismo. iifíl DI 
Dado en ©1 Juzgado de Pangas inan á 15 ds Oí g r A 

I S ^ ^ D o r o t e o S o l i s . = » P o r mandado de su ¡Sría ,Sanliadu.' i u di 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Melfcif 
indio, vecino del pueblo de B a y a m b a n ? , de esta pro 
que por el t é r m i n o -le 9 d í a s , conta tos desde la. 
b icacion del presente edicto en la «Gaceta de M* 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración i 
n ú m . 10245 por hurto contra Toribio aldés y olffl 
bido que de 1 0 v riflcarlo se le pararán los peijl 
en icrecho hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 17 de Ofl 
1889 — P . S . Doroteo Solis.—Por mandado de su S* 
tiago G u e v a r a . 

D o n Ligorio Gapistrano, J u e z de primera inslanc 
tal de l a provincia de Tayabas , que de estar en 
cicio de sos f u n c i ó n s. los testigos de a-is enci» 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á '0= ' I ' ' 
J u a n Albasan , y D Hi lar io \ lbasan . vecinos de l» 
Hondo, para que en el t é r m i n o de 30 días , cent•uOs l 
fecha de l a p u b l i c a c i ó n de loa edictos fe piaienteii 
Juzgado á responder de los cargos que contra ' iw, 
en l a cussa n ú m . 2778 que instruyo por .hurto y iw 
pues s i a s í lo hiciere se le o i r á en just ic ia y de w 
se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y rebedia 
d e r á n las actuaciones referentes á los mismos cooi , 

d e l Juzgado. n p SÍ 

Dado en Tayabas á 16 de Octubre de l889- i.,.! 
Gapis trano .=Por mandado de su S r í a . . J u a n Buenavis» 

Por providencia r e c a í d a en e l dia de la f60^*..!,,»» 
n ú m 3264 coi tra J o s é Pangraniban y OTOS p; r ^ tts 
Huma y empl . i za á los aumentes F'oivntino bal, " ' t^ . 
pal la vecinos del pueblo de L i p a d^ la provin0iaU4t 
a fin de que en e t é r m i n o de 9 d^as que s' ,eji 
l a p u b l i c a c i ó n de los edictos, comparezcan en es 
de^larnr en dicha causa. „,,„ 

Tayabas 16 de Octubre de 1889—Juan Buenavi»^, 

D o n V a l e n t í n G r l l e r m í n Sagarmim g- , TenieiiW | 
miento I i d a n t e r i a J o ! ó n ñ m . 6 y l'Vc:d ,nstrtlp O^Wln 
seguida por robo, y deserc ión c o o L n i V celj |ev 

) de laa fucultades o u e me concede 'V.,; ¿HIR 1 

He 

er 

Usando 
mieotn, porese t -rcer edicto, l lamo, oii" > en5P W s ' W i 
soldado, para que en el t é r m i n o de 10 di'is. a1I1eiCW' 
f icha y publiciicion de este edicto, com|larezca ' • 
l a L u n e t a , á p n su-.r indagatoria , preven éneoie"^^ 
pnrecer en el mencionado plazo, se le seguirán 
que h a v a lugar " -¿iSH 

Mani la , á ¿O de Octubre de 1889 — V a l e n t í n i '"" 

ias 

D o n J o s é EluMondo Ichazo , Teniente del 3 
f a n t e r í a J o l ó niim. « y Fisca l de la H u m a ' ' ' * 1 0 m 
de pr i rmra d e s e r c i ó n se sigue contra el soi 
Nicomedes F i c a l d e Cast i l lo 1., 1 

Por la presente requisitoria II:-mo y ein" ¿,#¡1 
vez al espresado saldado, liijo de Maoerto J ¿¿ef 
de S a n K ' q u - Lomoy. provincia de Baiang •» gagT 
tero, de 20 anos de edad, de oficio iahrado'; J ,#1 
negro, ojos pardos. ceja< al pelo, color meren • 
barba ninguna, y boca regular, p i r a qu' requi'1"! 
di s. contados desde la pub l i cac ión de estatp| di-"JI 
(•Gaceta de Mani la» , comparezca en el cU , ,ü / 1 : ? 
mi d i spos i c ión para responder á los c g1'" \ l . ¡ k 
I H causa oue se le si^ue por el delit" 'I6 1 
bajo ap rcinimiento de que sino comparece 
b e l d é p a r á n d o l e el perjuicio que li.iya l'1 111 , 

A su vez, sup ico y encargo á todas as fl g 

n 

viles como Mi'itaresT practiquen d l ige C'a4 
mariado y en caso de ser habido lo re 'iílll1jr'tel 
con las seguridades convenientes a l citado cu 
de esta Capi ta l . otoiií0-Já 

Manila , 19 de Octubre de 1889 — J o s ' ^ ^ ! Í - < ^ | | 

I M P , D E R A M I R E Z Y C O M P . — i V U G A l M ^ 
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